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Aprobada por el Parlamento de Na.varra la Ley Foral 29/1983 (publi
cada en el -BoleHn Ot1clal de Navarra>o numero 109, de fecha 5 de
&eptiembrei. se mserta a continuación el texto correepondiente.

Partida 12000·000-1100 llínea 4399·9) «Remanentes por crédi
tos no prorrogables., 75.000.000 de- pesetas.

Ingresos:

Partida 18000·750 (4904G--2), «Reintegro de Ayuntamientos y
Concejos de Navarra por obras de encauzamiento y defensas_,
60.000.000 de pesetas. .

Partida 18000-750 (4004G--2J, «Reintegro de Ayuntamientos y
Concejos de Navarra por obras de encauzamiento por draga·
dos_, 15,000.000 de pesetas.

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 22 de la
Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra. promulgo, en nombre de Su Majestad el Rey,
esta Ley Foral; ordeno su inmediata pubHcación en el «BoieUn
afieial de Navarr.a,. y su remisión al «Boletín Oficial del Esta-
do., y mando a los ciudadanos y a las autoridades que la cum·
plan y la hagan cumplir.

Pamplona a 30 de julio de 1983.

JUAN MANUEL ARZA MU&UZURI
Presidente del Gobierno de Navarra-

Artfculo l.

Se aprueba la cor.cesi6n de un crédito extraordinario por
importe de 150 millones de pesetas para la ejecución de las
obras de dragados y encauzamiento de los ríos de Navarra.

Arttcu?o 2.

La idenUficación de. dicho crédito extraordinario en el pre
supuesto prorrogado de 1982- sera la sigUientel

Proyecto de gasto: 11202, ..Plan coordinado de encauzamiento
y defensas y dragados". , .

Partida 18000-419·5112 Woea 14790 ...Encauzamiento y defen
sas, ayudas para obras por cuenta de Ayuntamientos y Con~

jos de Navarra.. , 00.000000 de pesetas. .
Partida 18()()(}.651·5112 (linea 14792), .Encauzamiento y defen

sas, anticipos reintegrables.. , 60.000.000 de pesetas,
Partida 18000·419-5112 'línea 14793} , .Dragados. ayudas para

obras por cuenta de Ayuntamientos y Concejos de Navarra...
15.000000 de pesetas.

Partida 18000-651-5112 fHaaa. 14794), -Dragados, ayudas para
obras por cuenta de Ayuntamientos 'f Concejos da Navarra,
anticipos reintegrables_, 15.000,000 de pesetas.

Art. 3.0 La financiación del 'crédito extraordinario se reali
zará con cargo a las sigUientes partidas presupuestarias:

Gastos:

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que la Comisión Permanente del Parlamento de
Navarra. ha aprobado la siguiente Ley Foral sobre concesión de
autorización a la, Diputación Foral para realizar operaciones de
transmisión de créditos fiscales y de concesión de un crédito
extraordinario para la realización de la reconversión industrial
del Grupo «Inelsa_.

Artículo l.

Se autoriza a la Diputación' Foral p~ra que en' virt'~d de·
la presente Ley Foral adopte cuantas medidas sean ne..:esa
rias en orden a que los créditos que o~tente frente a la So\:iedad
«I~~lsa_. al día 1 de octubre del presente año, puedan ser trans.
rnltldos y aportados a la Sociedad constituida o que se consti
tuya para desarrollar los objetivos industriales- y comerciales
que venían siendo realizados por el Grupo «Inelsa..

Articulo 2.

Se .aprueba un crédito extraordinario por un importe de
5~7 mtll.ones de pesetas para que pueda Ber aplicado por la
I?lputaclón Foral. en concepto de anticipo sin interés. ~ ano
hClpar las subvenciones que puedan reúbirae de los Organismo~
del Estado y estén destinadas a financiar las bajas voluntarias
de tos trabajadores. de las Empresas del Grupo «Inalsa-,

La financiación de este. crédito extraordinario se realizará
con cargo a mayores ingresoa tribu!arios a obtener en 1983 por
el Impuesto sobre el Tráfico de las Empresas, partida de lOgre
sos 12210-210, línea 48070-9.

COMUNIDAD
CASTILLA y LEONDE

26131 RESOLUCION d6·3 de julio de 1983, de la Jefatura
Provtncial de Industria y Energta d8 León. por
la que se autoriza el establecimiento de la instala.-.
ctón eléctrtca que se ctta. Expediente 28.588,
ll. /. 8.340.

, Visto el expediente incoado en la Sección de Energia de esta
Jeiatura Provincial, a petición de .Unión Eléctrica.Fenosa, So.
ciedad Anónima_, con domiCilio en Madrid, cal1e CapltELn Haya,
ol:mero 53, por la que. solicita autorización y declaración en
ooucreto de utilidad pública para el establecimiento de lineas
eléctricas, centros de transformación y redes de baja tensión;
cunlplidos los trámites reglamontarios ordenados en_ el capitu
lo 111 del Decreto 2617/1006, sobre aut.orización de instalaciones
eléctricas, y en el capitulo III del Decreto 2619/1968, sobre ex·
prupiación forz<>sa y sanciones en materia de instalaciones eléC
tr:,-;as y de acuerdo con lo disp.uesto en la Orden del Ministerio
de Industria y Energia de 1 de febrero de 1968, y en la Ley de
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la
ind ustria, _

Esta Jefatura Provincial. a propuesta de su· Soc:ción menelo.
03.0&, h:a. resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica-Fanosa. S. A._, la instalación de
línt'as eléaricas, centro<> de transformación y red de baja ten
sión, cuyas principale3 caracteristicas son las siguientesl

trna liDea aérea trifa.;ica de un solo circuito a 15 KV (20 KV)
con conductor de aluminio..acero de 31,1 milimetros cuaclrad08
(LA-30), aisladores de vidrio «Esa,., número 1.503, en cadenas de·
dos y tres elementOs y apoyos metáhcos de celosía tipo .Uesa»,
y otros de hormigón armadl1"con crucetas rectas, tipo bóveda
y .Napq·Voute_. can entronque en la Unea de ·.Uesa_, _Villa.·
franca del Blt:rzo-Ve{lguBllina", y 3.144 metros de longitud hasta
el C. T. de (da. con una derivación desde el apoyo nUlnero 12
Oír.ea a f'&rtidasscaJ

Otra linea de iguales características que la anterior, con eo
tr'.Juque en el apoyo numero 12 de la linea a Cela y 451 metros
de longitud hasta el C. T. de Paradaá8ca.

Otra linea de iguales características, derivada de la general
«ViUa1'ranLa dei Bierw-Veguellina., con 3.325 metros hasta el
centro de trans1'0rmación de Paradilla, cruzando el rio Burbia y
el e V. de Villafranca del Bierzo a Paradaseca,

Una cuarta linea con idént.i.cos materiales derivada de la
línea de ViUafranca del Bierzo a VegueUina, con 2.754 metros
de longitud, hasta el C. T. de Pobladura de Somaza. que cruza
el río Burbia y el C. V de Víllafranca a Paradaseca.

Cuatro centrOS de trtinsformacíón de tipo intemperie con apo
ycs metálíoos de celosía y transformador trifásico de 50 KVA

'(centros de transformación de Cela, Paradilta y Pobladura de
SomozaJ y de 100 KVA le. T. de Paradaseca), relación de trans
1',)1 mación 15 K V1380-220 V.

Redes de distribución en baja teruilióo, aéreas, trifAsicas.
a 3So.220 ·V, con conductor de aluminio en haz trenzado aislL
do tipo RZ. de 3 poi' 25 más 1 por M,e milfmetros cuadrados;
3 por 95 más 1 por 54,6 miltmetros cuadrados y 3 por 150 ml:\s
1 por 9f> milfmetros cuadrados, apoyos de hormigón armado y
paomillas metálicas, y longitud de 1.110 metros (Oeocia). 2.635
metrüs (ParadaseLa); 333 met.ros, Ceja. y 1.173 metros, Paradilla.

Declarar en concreto la utlUdad pública de la instalación
elé:::trlca. que se autoriza, a los efectos seOalados en la Ley
10/1966. sobre expropidción forzosa y sanciones en materia de.
in~ialaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación. apTo.
bada por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Fsta. instalación no podrá entrar en servicio mientras DO
cu"mte el peticionario de la misma con la aprobación de su
pr,;yecto de ejecución. previo cumplimiento de los trámites que
se ¡¡eñalan en el capítulo IV del citado ,Decreto 261711966. de
20 de octubreo

León, 30 de Julio de 1983.-&1 Jefe provincial, Jesús Gutiérrez
Pellezo. -12.155-C. .

Arttculo 3.

Se autoriza a la Diputación Fora.! a adopt<ir cuantds medidas
sean necesarias para desarrollar 'J ejecutar lo dispuesto eIl la
presente Ley Foral. .

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 22 de la
Ley Organica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra, promulgo. en nombre de Su Majestad. er Rey.
esta Ley Foral; ordeno su inmediata publicación en el .Boletín
Ofidal de Navarra- y su remisión al «Boletín Oficial del Es
tado., y mando a los ciudadanos y a las autoridades que la
cumplan y la hagan cumplir.

Pamplona a 29 de agosto de 1983.

JUAN MANUEL ARZA MUÑUZURI
Presidente del Gobierno de Navarra.

LEY FORAL de 29 de agosto de 1983 Bobre conce
sión de autortzación a la Diputación Foral para rea·
lizor operaciones de transmj.s,ón de crédttos fuea
le8 y de concesión de un crédito extraordinario para
la reaUzactón de la reconversión industrial del
Grupo «[nelsa_.
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